
DE: DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE  
A: PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

ASUNTO: PUBLICACIÓN DE ACLARACIONES AL EXPEDIENTE A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN SOBRE 
LOS PLIEGOS DEL EXPEDIENTE RELATIVO AL MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPOS DE 
ELECTROMEDICINA INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE.  

EXPEDIENTE GCASE2300005 

A los efectos previstos en el art. 138.3 de la LEY 9/2017, 8 de noviembre, de CONTRATOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las DIRECTIVAS 
DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, y en relación a las consultas realizadas mediante correo electrónico, se informa: 

Pregunta 1: 

En referencia a la limitación de páginas establecida en el apartado 9.2.2 Criterios cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor, donde indica: 

“Para el desarrollo de cada uno de los criterios de juicio de valor, la presentación tendrá un 
máximo de 50 páginas con letra Arial 11, con espaciado sencillo. En el caso de exceder esta 
cuantía y para salvaguardar el principio de igualdad entre los licitadores, lo descrito en la página 
51 y sucesivas no se tomará en cuenta para la valoración. En el cómputo de páginas quedan 
incluidos la portada, el índice y los anexos si los hubiera.”  

 Entendemos que esta limitación se refiere a 50 páginas por cada uno de los criterios, es decir, 
un total de 200 páginas al ser 4 criterios. Solicitamos confirmación al respecto. En caso contrario 
solicitamos confirmar el número de páginas total de la memoria técnica dónde computarían la 
portada, el índice y los anexos. 

Respuesta a pregunta 1: 

El límite establecido en el apartado 9.2.2 se refiere al conjunto total de los criterios de juicio de 
valor. 

Para el desarrollo del resto de documentación técnica, el limite será de 50 páginas con letra 
Arial 11, con espaciado sencillo. En el cómputo de páginas quedan incluidos la portada, el 
índice y los anexos si los hubiera.
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